RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002091 , E. 6456/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 35/12, convocada para la prestación del servicio de limpieza para el Liceo Nº 1 de San Carlos; 

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través de la página electrónica de compras estatales el 23/8/2012;

2) que por acta de fecha 30/8/2012, se procedió a la apertura de la cinco ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Agustín Génova; Yolby S.A.; Negur S.A.; Jorge Rebollo y María Fernanda Melón;

3) que por acta de fecha  3/9/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que la oferta presentada por Jorge Rebollo está fuera del Pliego por establecer como forma de pago 30 días, cuando el Pliego Particular de Condiciones establece 45 días;

4) que por la misma acta, aconseja la adjudicación del llamado a Agustín Génova, por ser la empresa mejor calificada de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones;

5) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria de fecha 2/10/2012, se dispone adjudicar el llamado a Agustín Génova por el monto de $ 42.491 (IVA incluido) mensuales, por el lapso que media desde la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2012, siendo la contratación renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales, o hasta llegar al tope de la Licitación Abreviada;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo previsto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado, el que, por el monto de la contratación, es el competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artìculo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto a ejecutar en el Ejercicio 2012 y siguientes, con el límite establecido en el Resultando 5) una vez verificada la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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